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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

fecha 29 de octubre de 1988, por la citada Audiencia. sentencia. decla
rada tione, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de la Entidad "SeraI Erich Alhaus"r GmbH"
contra la Resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 3 de octubre de 1983. por la que admitiendo la inscripción
de la marca internacional "Seradest" número 466.857, por lo que se
refiere a las clases 20 y 40, la deniega respecto a las clases 1, 5.
9 y tI Y contra la desestimación tácita primero y expresa de la Reso
lucion de 11 de febrero de 1985, por parecido con las marcas 768.983
·'Sentten". cIase 9. 509.054 "'Ceradem", clase 1 y 437.323 "Seradix",
clase 5. debernos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad
de las Resoluciones recurridas. por ser éstas conforme a derecho, sin
hacer expresa imposición de las costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la reíerida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montt'ro··Ríos.

[n el recurso rontC'ncioso·adminístrati'\·o número ¡.I 99/ 1984, inter
pUC\10 ante la Audiencia Territorial de Madrid por Ans.ell [ncorporated.
contrJ R(:soluciunes de este R.egistro de 21 de junio de 1984, se ha
dictad'J. con techa 11 de m<lyo de 1989 por la citada ,Audiencia.
\t'ntC'nl'ia declarada firme. cuya parte dispositiva es como slgue:

«Fallamos: Que desestim-ando el presente recurso contencioso-ad
ministrativo. interpuesto por el Procurador don Rafael Rodriguez Mon
tauL ('B nombre y representación de AnseH Incorporated, contra la
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 21 de junio
de 1984, por lo que se estimó el recurso de reposición formalizado por
"Va~('ongada de Caucho y Latex, Sociedad Anónima Espaúola", repre
sentada en este recurso por el Procurador don Javier Ungria López.
como codemandada. contra la Resolución de fecha 20 de diciembre de
1982. concediéndose el registro de la marca número 991.515 "Anse!l",
debemos confirmar y confirmamos dicho pronunciamiento respecto a
las coslas del presente recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Río~.

Sr. Secretario geneml del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC/ON de 30 de junio de 1992, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Terri
torial de Madrid, declarada firme en el recurso co!Jleu
cioso-administrativo número 848/1983, promovido por (,1n
terfáod España, Sociedad Anónima"

RESOLUC!ON de 30 de junio de 1992, del Registro de
fa Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Audjencia Tnri
torial de Aladrid, declarada tirmeen el recurso conten
cioso-admilllstrativo número '767/82, fJrrJlnorido por don
.Prannsco Bcrnahéu Dura.

19219
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En el recurso contencioso-administrativo número 848/1983. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Interfood Espaíla,
Sociedad Anónima),. contra Resoluciones de este Registro de 7 de
junio de 1981 y 22 de septiembre de 1983. se ha dictado. con fecha
11 de septiembre de 1986 por la citada Audiencia. sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que. estimando el recurso inteJpuesto por "Interfood
Espaila, Sociedada Anónima", representada por el Procurador don San·
tos Gandaril1as Carmona, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 7 de junio de 1982. por el que se denegó el registro
del nombre comercial número 92.091, "Interfood España. Sociedad
Anónima", y frente a la desestimación del recurso de reposición. por
Resolución de 22 de septiembre de 1983. interpuesto contra la misma,
debemos declarar y declaramos nulas las expresadas Resoluciones por
no ser ajustadas a derecho y ordenamos la inscripción del referido
nombre comercial "Interfood España. Sociedad Anónima". sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimíento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1992.-·EI Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propie.dad Industrial.

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique
el aludído faJlo en el «Boletin Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. s.
Madrid, 30 de jUllIo de 1992.-EI Director gem'ral. Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUC10N de 30 de junio de 1992. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se di:Jpone el cum
p/imrento de la sentencia dictada por la Audiencia Terri
torial de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cio50-adrninislratil'() número l-199/19X4, promovído por
Anselllncorporatcd
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 620/1989. inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fujitsu España.
Sociedad Anónima». contra Resolución de este Registro de 2 de marzo
de 1987, se ha dictado. con fecha 14 de mayo de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. sentencia. dec1amua fmne. cuya parte
dispositiva es como sigue:

,<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo.
interpuesto en nombre de «Fujitsu España, Sociedad Anónima» contra
la Resolución del R.P.l de fecha 2 de marzo de 1987 que denegó
la inscripción de la marca número 1.120.430 "MulHcom". clase 35.
para servícíos de infonnática y banco de datos, desestimándose el recur
so de reposición interpuesto contra la misma, debemos declarar y decla
ramos no haber lugar a la nulidad de la resolución impugnada por
ser conforme a derecho. Sin hacer imposición de costas,))

19218 RESOLUCJON de 30 de junío de 1992. del Regíslro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencía dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. declarada firme en el recurso con~

tencioso-adminisrrativo número 620/1989, promovido por
'(Fujitsu España, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso·administmtivo número 767/82. interpues
to ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Francisco Bemabéu
Dura. contra Resoluciones de este Registro de 16 de mayo de 1981
y 16 de abril de 1982, se ha dictado, con fecha 17 de febrero de
1986 por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Fran
cisco Bemabéu Dura, representado por el Procurador señor Santos
GandariUas Cannona, contra el Acuerdo del Registro de la Propíedad
Industrial de 16 de mayo de 1981 por el que se concedíó el modelo
dt~ utilidad número 248.828 por "Nuevo conjunto de elementos rnaqUl
lladorcs de juguetes" }' contra la Resolución de 16 de abril de 1982
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la primera.
debemos confirmar y conftrmamos las mismas. sin hacer especial impo
sición de las costas dcl procedimiento.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de dicie.mbre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado),_

Lo que comuniC'o a V, S.
Madrid, 30 de ,iunio de 1992.--FI Díredor gencr;¡l, Julio Delicado

:\,1ontcro-Ríos.

Sr. Secretario general del Regístro de la Propiedad IndustriaL


